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E L  P RO CU R A D OR  G E N E R A L  
D E  L A  NACION T  D EL RET.

JUEVES 10 DE MARZO D E  1814.
S. Mclicen y  Comps. Mrs. =  Quareiaa H « r a s  e n  i a  I ^ e s i s  i *  

S .

V I V A  F E R N A N D O .

a r t í c u l o  c o m u n i c a d o .

Se Pcocurndor: =  yo soy un galeriantc sempi­
terno, y  á las Galerías asisto perenne, ya para ins­
truirme como el señor Marqués del Portazgo, y  
como aquellos jóvenes que, según se dixo en el Oan* 
greso , han sido enviados por sus Padres desde Gra­
nada con tan loable propósito , y  ya también pa« 
ra estudiar á los hombres en aquella grande es- 
cuela de las grandes pasiones. Estoy siempre sin 
chistar, ni gargajear, ni pestañear; y  así retengo 
en mi memoria lo principal de los discursos de los 
señores Diputados, siendo rui cabeza una tabla lle­
na de notas taquígrafas. Quando en la Sesioo del 
dia 7 pidió el señor Obispo de ürgél que se leye­
ran las notas de los taquígrafos sobre el piadosí­
simo discurso pronunciado por el señor Agulió, 
repasé mi tabla, y  en ella lei lo mismo que recordaba 
la memoria del señor Obispo; á saber, una proposición 
enunciada con toda generalidad: ¡os Preladas
y  autoridades eclesiásticas habian sido los primeros 
fue habían infringido la Constitución. Me incomodé
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qiuindo la o í , y  ini alma revosd en júbilo quando 
t í  levantarse al digno Prelado de Urge! , y  exigir 
sausfliccion por una proposición injuriosa al Es­
tado Eclesiástico i pero ¡quál fue nú sorpresa al 
ver que el señor Canga Aigüelles hace que se lea 
el articulo de la Couscituciou relativo á ia inviola­
bilidad de los Diputados por sus opiniones ! Pues 
¿qué? ¿a! abrigo de este artículo podrá un Dipu­
tado mentir, calumniar, injuriar y denostará una 

•«lase tan respetable? Y s ilo  que Dios no pertnira, 
un Diputado articulase una blasfenúa ó una here- 
gia, ¿ mandaria también el señor Canga leer el ar­
ticulo de la inviolabilidad? ¿ por qite no mandó 
que se leye;a á principios de Febrero en la famo­
sa causa....  Feli. nieute el Congreso desestimó la
moción del señor Canga , y  el señor Agulló des- 
nnntiendo en cierto modo al R. de Ütgél, se des­
cartó con que solo había dicho algunos. No fué así, 
Señor Diputado, u o i con mas franque¿a hubiera 
hablado b. S. si en este sentido hubiera interpre­
tado su generalísima y  absülutóna enunciación; y  
con mas exactitud y verdad, sise hubiera abste­
nido de i£har una opada hacia <eJ occidente de E s-  
faiitiy y  de citar á Uis Obispos refugiados en Portu­
gal. ¿Qué querría decir con esto el señor Agulló? 
¿Q ué aquellos Prelados habían sido los primeros á 
inflingir la Constitución? Si tal piensa, se engaña 
mucho S. S, Retirarse por no obedecer á un decre­
to ceremonial, que ni aun ley puede llamarse,no 
es por cierto , n o, infringir la Constitución. Per­
seguir, aprisionar Prelados, ocupar sus casas con 
tropas francesas, y  todo esto sin formarles causa, 
hacer otras mil diabluras,  de que podía informar 
el señor Cano Manuel , esto sí , esto si que es ho­
llar la Constitución. Execcer un cuerpo legislativo 
las funciones de ju e z ,  de acusador, y  de parte,
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n r
y  sín oir á un--supuestó reo fulminar el terrible ana-
téma......esto s í , esto sí.......  Que diga lo demás ei
Español en Lóndres. Concluyó el señor Agulló con 
que si Si le obligaba á hablar diría cosas que no agra- 
darían á muchos. í O ! y  |,si los deitjas pudiéramos 
hablar! Pero es peor meneallo.... La libertad, las 
excursiones osadas é intempestivas, las invectivas 
crueles y  amargas solo sientan bien eii algunas 
bocas libres. Pero ya se v é , la ojeadita hacia Por­
tugal mereció el palm otéoy los ¡^>»!
de muchos galeríantes, y  ¡qué galeriantes Dios mió! 
Mas quando tantos Eclesiásticos del Congreso no 
llamaron al órden para imponer silencio á un im­
portuno declamador ¿qué haremos V. y  y o ,  señor 
Procurador? ¿qué? gemir en silencio, lamentarnos 
de la triste suerte de los emigrados de Portugal, 
y  esperar el dia en que los Padres del Congreso se 
dignen lanaar una ojeada compasiva hacia el occi­
dente de la España , y  enjugar las lágrimas de tan­
tas Iglesias viudas y  huérfanas , que incesante­
mente claman por sus ¡cgiúaios Pastores. Queda 
de V  • aj E l Galeriaute,

O T R O .

Sr. Procurador G eneral: =: vaya que esto es 
una comedia, y  permita Dios que el desenlace no 
sea de tragedia. Para representarla ¿ hay ó no hay 
cómicos asalariados? Unos dicen que sí, y  otros di­
cen que no. Pero ¿quién paga ? ¿Los liberales ó los 
serviles ? D icen , y  lo dixo el señor Villacampa, y  
repitió el señor García Herreros en la famosa, 
interesantísima importantísima (con todos los de- 
mas superlativos del señor Canga) Sesión del 17 
de Febrero , que pagan los serviles. No hay que 
hacer» pagan por mano del Tesorero Garrido, á
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quien por eso el Juez de primera instancia acaba 
de dar por libre de culpa y  pena , á pesar de lodo 
el inñuxo ministerial. Pagan, no lo dude V. i pe* 
ro los pagados lo hacen tan bien que hasta ahora 
en un mes que he asistido á las sesiones ,  ni he 
visco uno siquiera que palmetee á un Diputado 
servil^ni quien diga/W ra , fuerano muera  ̂ muera 
á ningún Diputado liberal. ;Qué diablos de paga­
dos! y  î qué mal cumplen con su deber ! Pero ¿qué 
quiere V. { ¡Una peseteja, y  dada á unos culones...! 
si digo yo queesios serviles son unos besti.izas ¿Con 
qué por una peseteja querían hallar cóimcos que 
hicier.in su papel en los Caños ? | Habrá mezquinos? 
Vea V ., señor Procurador, en el siguieuie rasgo ó 
anécdota verdaderisiniaye\ contraste déla mezquin­
dad de unos, COI) la liberalidad de otros. Acabo de 
leer una cana de Cádiz,que dice, á la letia : ” El 
Cóm ico Fedriani del t-.atio de Cádiz, y  uno de los 
celebénimos estipendiarius de cierto partido, dis* 
pone su viage á M adiid, despreciando siete pesos 
fuei les diarics,  que le ofrece el empresario para que­
darse, habiéndose dexado decu' a sus amigos que 
va á mudar de carrera , y  que en breve será lo 
que no se puede creer.”  Atúrdase V. ¡despreciar 
siete pesos fuertes diarios l triolerilla es. Viene á 
mudar de carrera-, yo  creo que subirá de abaxo ar­
riba ,  como si dixeramos de las tablas á los palcos. 
Pero y  ¿aquel será lo que r.o se pueda creerá ¿qué 
será? Será, será, será...... ¿no es cosa ? General en
G*íe de los esquadrones patrióticos encargados de 
aturrullar á todo Sayón, Piante^ Mamauie , Man-‘ 
ducante &c. &c. & c. Yo no creo que pueda ser otra 
cosa un cómico de nueva cartera tendida. V. pen­
sará lo que guste: su amigo =  M ,
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PRIMER CONSUELO D E L  PUEBI.O ESPAÑOL.

H u id ,  fementidos, 
traydores huid, 
que nuestro Fernando 
se acerca á Madrid.

Gloria para el bueno, 
muerte para el v i l , 
no quede en. España 
uo hombre ruin.

Pátria, dulce patria, 
con qué ya por fin 

se mudan tus penas 
en suerte feliz ?

Cesa , pátria mia ,  
cesa de gemir} 
se pasó el invierno, 
ya viene el A tril.

C O R T E S ,

Concluye Ja S t s í M  d e  ayer. =  En seguida se pasóá n j .  
ta r  la segunda parte de la iadicaciou contenida en la» 
palabras en S e i i o a  s e c r e f a ,  la que fue reprobada por rotos 
contra 44. =  Comentada la discusión d t la pane admitida 
la impugnó el señor Cepcco , á quien contestó el señor Cal* 
deron con d  siguiente discurso :

Sekor: Acabo de ro ta r , que todo lo que sea relativo á la 
causa de A udinot, se vea en público para dar una prueba coin> 
vinccnte de que ni amo las tinieblas ni los misterios ea 
políLíca. Las causas de esta naturaleza tocan á  todos , y 
todos tienen un derecho igual á instruirse de ellas } pera 
concretándome al punto enqüescion, reducido á si el Con­
greso debe enterarse de lo que se ha practicado en ella 
por el poder esecutlvo, yo no coioprehcndo cómo el señor 
Preopinante Cepero, que acaba de hab lar, conceptúa que 
este eximen es contrario á las leyes , y que solo servirla 
de consumir inúcilniítue el tiempo* Tengo muy presento que 
quando en estos úiiimos dias se trató de la queja dada por 
el General Víllacampa , con motivo de la prisión de los dos 
soldados inválidos, que se suponía baber recibido dinero pa­
ta  gritar en el Congreso , hizo S. S. la indicación de qus 
se traxese inmediatamente el sumario. Tengo muy presen­
te , que habicndoiae opuesto á ella t'undaao ea el articulo
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de ia ConMítucIon que fixa I» publicación del proceso después 
de recibida la coaCesioii al reo , la modifico S. S.  ̂y tengo 
fioaliiienie presente que esta inodificacioa la reduxo á que 
se iiuiruyesc i  V. M . de quanto se pudiera hacer notorio, 
sin arriesgar el úcreto  dcl sumario. jPues cómo ahora se 
dice que la instrucción que se Soli«.iia es contraria á las le^ 
y e s , quanáo la diferencia en uno y otro caso es tan  no­
table T Allí no había otro expediente que la causa t pero 
aquí tenemos el formado por el poder cxccaüvo, en todo 
distinto del proceso de Audinot. Este sin duda se estará 
substanciando en Baza 6 en G ranada ; pero aquel de­
bo parar en la Secretarla dcl Despacho,  y no hay causa que 
impida su reserva. Insiruyamonos pues de osas consultas que 
so dicen hechas a l señor SLuIz dcl B urgo, al Supremo T ri­
bunal de Justicia y  al Consejo de Estado. Veamos quáles 
sen las causas que las han motivado , y qué causas tan po­
derosas pueden haber inicrvonido para que el poder (xe- 
cuiivo se haya mezclado en uu negocio propio y privati­
vo dcl judicial. Este exámon lejos de ser inconstitucional, 
es el mas propio de V. M., puesto que por la limitación a ; 
del a r ic d L  131 de la ley fundamental dcl estado, toca i  
V. M. hacer efectiva la responsabilidad de los Sccretariot 
dcl Despacho, y .<in ua  examen precedente de su donduc- 
la  , jamás jwdrá ll.varse á efecto. No es esto decir que 
se hayan conducido bien ó mal en la causa de Audinot. 
Las relaciones du los periodistas, siempre serán para mi 
sospechosas, porque cada uno escribe en su sentido; y por 
lo mismo es necesario tomar un conocimiento imparcial. T al 
es la razón porque pedí la  palabra para oponerme á que se 
imprimiera el acta del dia 3 del corriente; porque si el ob­
jeto era instruir al pueblo, j cómo podría conseguirse pre­
sentando al público la Sesión, en que un Secretario de Es* 
tado vino á  leer un papel de reUexiones ,  dirigidas á im­
pugnar lo que dicen los periódicos sobre la causa de Au­
dinot , y á  que leyendo el Ministro encargado dcl Despa­
cho de Gracia y  Justic ia , el titulado Postillón de G ali­
cia ó  de la Coruña , deduxese conseqüendas arbitrarias? Se­
ñor. =  Si ateuvlicse á mi interés particu lar,no  ignoro el Icn- 
guzge que debía ad o p tar; pero soy Representante de la N a­
ción Española,  y  jamás falcaré á la confianza que en mi 
se ha depositado (murmullo), si lo repito sé el ienguage 
que deberla adoptar 3 pero jamás faltaré á uá representa-
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cíen. Sí pues la instrucción qac se apetece es tan coiil'or* 
roe á la Constitución ¿ de dónde proceden estos teniorci? Se 
d ice, señor, que se perderá iiiúuimcnie el tiem po; pe­
ro  si el poeta nos dice que quando se trata  de la vida del 
horobre , ningún cxároeii , es detenido por roas dilatado que 
sea , ; cómo podrá perderse eropUándolo en el eximen de un 
negocio en que se trata  de la vida de la M onarquía E s­
pañola , címemada en la ley fuiidamcmal de la  Consti­
tución? Esta proposición hace inútil qualquicra otra obser­
vación , y por lo mismo concluyo apoyando la indicación 
del señor Moyano , con la adicción que voy á hacer , d i que 
el informe que haya de hacer el iMiuisiro , sea trayendo el ex­
pediente original. A este tiempo el scñ .r Presidente levantó 
la Sesión pública de este día ,  quedando las Cortes en 
se creía.

Sríton e x / r j o r d in a r ia  d : t  8 por ¡a  n o c k : .  —  Entró á Jurar y to ­
mó asiento en el Congreso el scÚur Y andio la .=  El señor 
Prciideiue manifestó q u e , después de haber salido de la 
Sesión secreta de esta tarde , habia recibido aviso de la 
plausible noiieia que acababa de llegará  la Regencia del 
Rcyno de la llegada del señor don Fernando V il. á la 
frontera, y que habiendo preguntado*S. A. sí tenia que  ̂
comunicar alquila cosa á las Corles sobre el particular, ha­
bia co.iiestado que el Secretario de Guerra pasaría al Con­
greso á hacerle presente quanto sab ia : que para esto lo 
habia reunido , y  que estaba alii dicuo Secretario para dar 
cuenta. Ocupó éste la tribuna, desde doude leyó un pac­
te del general C opons,con fecha de qu.ttro de este mes en 
Vich , en q’ie avisa haber recibido por diferentes conduc­
tos la noticia de haber pasado por Tolosa nuestro Rey el 
señor don Fernando el Vil. con dirección á Perpiúan; pe* 
ro que uo sabia con certeza si S. M- habia llegado á aque­
lla Ciudad: que habia tomado todas las providencias pa­
ra saber con seguridad su aproxiuiacion á la frontera; que 
las noticias que corrían en V ich , eran que S. M. se halla» 
ba en territorio español; que uo daba asenso á estas voces, 
y que en el momento que supiese de cierto la llegada de 
S. M. avisaría por extraordinario ganando horas, y  de lo 
demás que ocurriese’, ü ix o  también el Secretario , que ia 
Regencia había tomado las medidas convenientes, y que 
el señor Cardenal de Borb««n, Presidente, estaba dispuesto 

' á marchar , luego que hubiese nuticia de haber pisado S. M.
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suelo español. =  Luego que ces¿ el alegre alboroto, y tier­
nas efusiones de los espectadores, señor M anines Je la 
Rosa, habló largamcntecongratulánJose con las Cortes por tan 
plausiole noticia. =  E l señor Presidente diso al Secretario 
de Guerra manifestase á la Regencia el extraordinario jú­
bilo y satisfacción con que las Cortes habían oido tan agra­
dable noticia , y  que esperaban totnaria S. A todas las provi­
dencias oportunas, según ci decreto de dos de Febrero } á 
lo que contestó el Secretario, que ya estaban tomadas, y  se 
retiró, r :  Se aprobó por aclamación la propuesta del señor 
O rtiz .d e  que se hiciesen rogativas en toda la M onarquía 
por la feliz llegada de S M =  También se aprobó una ia- 
dicacion del señor Aríspe , reducida á que se manifestase i  

la Regencia, que las Cortes deseaban se comunicase quan- 
to áotcs. Igual resolución cayó sobre otra del señor L ar- 
razabal: que se imprima iauiiiiatam ente en Gazeta extraor- 
naria el parte del general Copons. =r Se aprobó otra del 
del señor Vargas ; que las dictas de los señores Diputados 
correspondientes al dia en que llegue S. M . á España se cedan 
en dote á  una Madrileña que case con el granadero soltera 
mas antiguo del excrcito español. =:: E l señor Secretario A l- 
decoa ofreció sus diaias del mes en que entrase S. M. en Es- 

*paáa al cxército que tuviese el honor de recibirle. =  Se le­
vantó la Sesión.

Sesión d e i  9. =  Leída el Acta del dia anterior , el se­
ñor Moyano observó que no estaba exacta , pues S. S. 110 
había retirado la tercera parte de su indieadon ; i  lo que 
la Secretaria satisfizo. =  Señor Ramos Arispe pidió permiso 
para acercarse al Gobierno , que le fue concedido. =  Sa 
leyó el Acta de la Sesión extraordinaria de anoche. =  El 
señor Mares observó que no había aprobado la indicación 
del señor V argas, per lo que no crcia deberse poner por 
on.tniiW.TíI , como decía el Acta. Se dió cuenta de que 
los señores Rodríguez de Ledcsnia , yO stolaia habían subs­
cripto á la indicación dei señor Aldecoa , cediendo también 
las dictas del mes en que el señor Don Fernando V lí  
llegase á la C ap ita l, á favor del Exército que tuviese el 
honor de recibirle. =  El señor Texada llam ó la  atención del 
Congreso haciendo presente que en Áa oficina del Diario de 
Cortes fakabair plumas y  papel , y  que habiendo sido 
preciso , vista la estrechez del edifido de Cortes , alqui­
la r una habitación para la expresada oficina , el dueño
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recUmaba el pa|i(o de alquileres , y siendo esto muy inde- 
curuso al Congreso, pedia que éste mandase abonar estos 
gastos por la Tesorería general. =  El señor Presidente rcfr- 
poiidió, que S. S. reservase hacer esta mocíon despucs; coa 
lo que se procedió i  la elección de los Señores que deben 
eoiQpoaer los 30 entre quienes se han de sortear las pic­
eas del tribunal de Cortes, saliendo electo Don M ariitiia- 
no Pastór por 72 votos para el 18 in d i'id u o ; para el 19 
el Señor Carrillo por ¿7 i  para el ao el señor Abella por 
Í 2  =  La coinisioQ de Poderes sobre los presentados por Uun 
M  nucí José Lombardo , Diputado suplente por la Proviu* 
d a  de Navarra ,  opina se deben aprobar , dcsesiimando la 
queja de Don Benito Aldasoro , pues los Pueblos que se 
dice no haber concurrido á la elección de Diputados 
se hallaban ocupados por el enemigo. Las Cortes confur- 
mándosc con el diotáinen de la Comisiou aprobaron ios di> 
chos poderes. =  La mís-na Cotpision acerca de los de Don 
Bernardo Escobar, Diputado electo por León eu vísta de 
las muchas representaciones de varios Ayuntamientos Cons- 
litudonaies, y otras razones que exponía ;  y entre oira« 
la de no haber comesiado el Gefc Político ,  como se le pre* 
vino á correo tirado , y haber ya pasado quarenia y  ocho 
d ia s , opinaba que ei Congreso debía admitir al expresado 
señor E ^obar. A petición del señor O lk r se quedó el Ex> 
pedie.ate sobre la m esa, y el señor Presideiiie señaló el dia 
12 para su discusión. =  La misma comisión de Poderes 
informa que el Acta de eleccioaes de la provincia de M oa- 
doñedo estaba muy dim inuta, y  en su conscqticncia se de> 
bia pedir al Gcfe Político, que á correo seguido remitiese 
testimonio literal de la expresada Acta 3 lo que aprobaron 
las Cortes. =  A  la coinhiou de Hacienda se mandó pasar 
uu Expediente de las Minas del Almadén , informado por 
la Regeitcia, y remitido por el Ministro de Hacienda. =  A 
-la de Legislación pasaron dos Expedientes también informa* 
-dos por la Regencia sobre enagenadon de ñacas vincula* 
das. =  A la de Hacienda otro del Liteitdenie de Murcia 
consultaitdo las dudas ocurrentes en la repartición de cou* 
tribuciones. =  Habicoduse mandado pasar i  la comisión de 
Legislación un Expediente entre personas de una misma fa* 
Btilia de Goatema a , el señor Fcliú pidió se diese cuenta de él 
en Sesión secreta , pues que tales asuntos no podían íme* 
lesar a l público i  y asi según el regUmento lo aprobaron
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las Cortes. =  A U Cotnísioa de infracciones de Constitu­
ción se mand6 pasar una queja de un vecino de Daroca 
preso por un guerrillero , y habiendo expresado la Sccre> 
taría que la exposición de aquel interesado se hallaba ea 
la coiiúsion de Legislación , mandó el Congreso se reunie­
se á este Expediente, y todo pasase á la du infFacciones.= 
Señor Galban : que seguu el reglamento se dé cuenta de 
las infracciones de Constitucton , pues sin esta no hay N a­
ció i . =  El seáor Aguiió pidió se leyese el an . 37a de la 
CoiistiHidon, con cuyo ceiucxto apoyo lo dicho por el señor 
Galbana mas el señor Presidente satisfito manifestando que 
se iban dando cuenta de las infracciones, interponiendo 
otros asuntos para ir dándoles algún curso. ~  En seguida 
el señor Texada presentó por escrito la inocion arriba di­
cha sobre la oñeina dcl diario de Cortes ; la qual se man­
dó pasar á la comisión de Hacienda con urgencia. — Des­
pués se continuó la dveusion sabré la indicación del señor 
Moyano. re  Señor M artines de la Rosa. Dixo que la indi­
cación era contra todos los principios , pues estando la cau- 

»sa en sumario no debía p u b lica rseq u e  no era posible ver 
el Expediente que se pedia sin rosarse con la pane judi­
cial : que intentar salxr lo que hatña hecho el Gobierno 
en la causa de Audinot era proceder con un espíritu in­
quisitorial ,  nada decoroso ai Gobierno , y  que si se hi­
ciese , le embarazaría en sus procederes gubernativos. } Co­
mo sabe , d ix o , el señor Moyano que hay necesidad de 
que el Congreso tome providencias? No hay el peligro que 
s.’ supone : la Patria está segura, pues en tas causas de 
conjuraciones , pasado el tiempo , cesó el peligro. *Que el 
Gobierno no estaba comprometido , como había creído el 
señor Calderón, pues que sus individuos debían ser la vic­
tima dé la tal trama. No digo esto porque crea que no 
deba traerse el Expediente , pues aunque es contra mis 
principios, deseo que venga, pues intento demostrar tres 
cosas que propuse. ( S t í i o n  i k í  t i ta  1 6  tie  F í b r e r » .  )  Se dice 
que hay un partido republicano, y yo entiendo que la tra ­
ma está urdida por los enemigos de las reformas. Venga 
el Expediente , y le cotejaré con ios papeles subversivos 
que han circulado. Concluyó pidiendo se aprobase la indi* 
cacion , y en su día ofreció hablar si se aprobaba. =  El 
señor Moyano insistió en que no se pedia la misma cau­
sa orimiuali sino el Expediente gubernativo , y que el Con-
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6rcso auxiliase al Gobícfno en caso necearlo. ¿C ó in o ^  na 
de negar, dixo , i  V. M. «1 poder ^ a r a  que en el caso 
de euco.urar, lo que no es creíble, que el poder exccuií> 
v o , ó judicial nu han cumplido sus deberes, pueda lomar 
las providencias que estime oportunas? Citó S. S. Ja causa 
del Ex-Rcgeiiic L ard izabal, y las d é lo s  14 Consejeros de 
Castilla. =  Señor Galban. Convengo en lo dicho por el se> 
ñor Martínez de la R osa, pero no en que se haga venir 
á las Cortes el Expediente. Leyó la oncena resirtcclDa: expre­
só que eso era hacer un cargo al Gobierno i que si algún 
señor Dip.itado tenia datos para hacerlo , lo debía exponer: 
que el pedir el dicho expediente era abocar la s  c a u s a s , y reasu­
mir el poder judicial. Guando la causa dcl señor Lardizabal 
no se habla publicado la Constitución. =  Señor Dolarca no 
es mi ánimo hablar de la causa, porque esto no es tnio 
ni del Co.igreso si.ao del Juez , y el lo dirá. El señor Mar- 
linez de la Rosa lia dicho que el expediente debe venir por 
psliiica , yo añado que por jusikU . F A  que se diga expe- 
dieiite no indica causa, porque en todas las Secretarías hay 
expedientes instructivos, y  estas ni ahora ni ánics han excr- 
£ido el poder judicial. El artículo de la Constitución que 
se cita no viene al caso; porque ¡  qu¿ quiere decir abocacion 
de causas? sacarlas de un Tribunal, y llevarlas á o irnpara 
conocer de ellas. Esto supone jurisdiccioiq mas n o ese s io d c lo  
que se t r a ta , <c pide etexpcdienic ii.atractivo, no la causa de 
la que ui se debe uisc quiere tomar conocimiento: luego el ar- 
ticulo que se cita de la Constitudon, notícne conexión alguna 
con lo que se trata. Esto es mas claro que la luz. En qua <10 á 

.que no sea en Sesión secreta desde luego convengo , pues 
el secreto solo obliga quaudo hay m ateria, y aquí no la 

.hay , pues se ha hecno público en Igs Periódicos. Que pa­
rece desconfiar del Gobierno, y creer que no ha hecho lo 
que debia : uo lo creo así, ni lo pienso; pero hablemos 
con franqueza: no lo creen todos asi, ni mcuos en ¡as Pro^ 
viudas. Tengo dicho varias veces que no creo !a declara­
ción del ta lA u d in o t, por estar compreheudido en ella tui 
augeto á quien juzgo incapaz de conspirar contra la patria, 
y cuyo apologista suy, por conocerle muy á fondo Aunque 
en tiempo de la causa del señor Lardizabal no hubiera Cons­
titución , habia una ley en que por justas causas dispen­
só el Congreso. En N avarra siempre se ha dicho qutLfl 
Rey no puede s;*r Ju e z , ni abocar causas; pero por esto
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j sc^le ha de quitar la facultad de re la r sobre ellas, y de 
ver si se cumplen las leyes ? j No puede verificarse muy 
bien que por parte del mismo Gobierno ó de los Minis­
tros se hayan obstruido los medios de averiguar este hecho? 
|N o  ha hecho el G.^bicrno consultas al Tribunal Suprcen* 
de Justic ia , y al Consejo de Estado ? Concluyó diciendo 
era un deber del Congreso hacer que viniese el Expedien­
te. =  Declarado suficieiuemcQtc discutido el asunto , y que 
la  votación fuese nominal, se aprobó la indicación del s e ­
ñor Moyano por i i s  votos, contra 43. Se aprobó una 
adicción que hito el señor Oller en los términos siguien­
tes; iin comprorticter ri í t e r e i o  á o n d t  l o  exija. El señor Gomee 
pidió se diese cuenta de una proposición que tenia presen­
ta d a , pidiendo que igualiacme viniesen las consultas del 
Tribunal Supremo de Justicia , y Consejo de Estadoj pe­
ro el señor Presidente respondió que mañana se d iria  cuen­
ta  de cüa. Se leyó un oficio en que el señor Duque de 
Frías y üceda, po d a  á disposición del Congreso loo  do­
blones para que se repartiesen de soln'e-paga al excrcico 
qu^e recibiese á S. M. el señor d o n ' Fernando V il. ~  El 
« ñ o r  Mariinex de la Rosa propaso que por medio de la 
Regencia se manifieste á este digno español el singular apre­
cio con que las Cortes han oido y admitido éste despren- 
oimiento patriótico como una nueva muestra de su amor 
« n u e s tro  Augusto M onarca, y á los defensores de la pá- 
t n a , y  que su exposkiou se imprima literalmente en las 
actas de Cortea Todo fué aprobado por uninim idad.: :  Ide 
continúo la discusión s*bre los pleytos seguidos j  conclui­
dos en tiempo del Gobierno in truso , aprob^dose los ar- 
«culos ».» y  5.V de la mlnuia de decreto presentada por la 
Coinjsioa de Legislación. =  Varios de los señores Diputa­
dos Americanos , prescutaron una indicación , pidiendo que 
*us dietas correspondientes á el dia en que entrase en la 

*1 señor don Fernando V i l , se señalasen para do­
te de la primera doncella india de los lugares, ahora in- 
p  que después de su pacificación se casase con tin
-b-spañol Europeo ; lo que fué aprobado por aclamación. Con 
«ato d  señor Presidente levantó U Sesión J e  este dia.

IM PRfNTA DE DAVILA.
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